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RESOLUCIÓN ADMINISTRAT¡VA

Ciudad de N4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría AmbientaI y del
Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territoriat, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en et expediente número PAOT-2021-5270-SPA-4135 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra lizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuat se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (...) El lugor en el que están el por de mulos está en los peores condiciones, no
tiene techo poro resguordorse del sol y de lo lluvio, el piso es de tierro y los fuertes lluvios hon provocodo un
enorme lodozol, son moltrotodos cont¡nuomente o golpes, están omorrodos y si ocoso comen uno vez ol dío (. . .)

[Ubicación de los hechos: Calzada lgnacio Zaragoza, número 47-6, colonia San Mateo Xalpa, Alcaldía
Xochimitcol (...i.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para ta atención de [a denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en etexpediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Mléxico,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, asÍ como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡ma!

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato delque son objeto dos Mutas en el inmueble ubicado enCalzada lgnacio Zaragoza, número 47-0, colonia san Mateo Xatpa, Alcaldía Xochimilco.Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México en su artícuto 24 señala que seconsideran actos de maltrato, cualquier.hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner enpeligro la vida del animar o que afecte su bienestar, privarro de aire, ruz, alimento, agua, espacio, abr¡go contrala intemperie, cuidados médicos requeridos y arojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de tas constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de estasubprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, ¿...reüo;-i; &ilü;'.I.Iartículo 1s Bls 4 fracción lv de la Lev orgán¡ca de esta rntiaaa, áirigun.;ffi;-;;irr"ploo* encargada y'

tuledell¡n 202. p¡so 4, colonia Roma Sur I
Alcaldia cuauhtémoc. c.p. c6000, c¡udad de,\4óxico 'aluDAD tNt{orrADoRA /lie 5264 0780 ext 1 20 1 I i .2400 .' n¡-ólñe"üIo. //
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deI cuidado de los animales, hizo de conocimiento al personaI adscrito a esta Subprocuraduría que los
ejemptares señalados en el escrito de la denuncia ya no se encuentran en el inmueble, toda vez que fueron
vén d id os.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposib¡l¡dad materiat,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya no encontrase los ejemplares equinos en el
luga r de ta den uncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto a[ presunto maltrato de dos mulas, localizadas en et inmueble denunciado, esta Entidad no
constató la presencia de dichos animales.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran etexpediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

pRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl, de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l,léxico.----

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en et que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---..-

ígncrao.- Notifíquese la presente Resotución a ta persona denunciante'---

y firma ta Biólog a Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Animales de ta P rocuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ci udad de México,

to en el artícu lo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y det

Territorialde la Ciudad de lvléxico y 51 fracción XXll de su Reglamento'

C.c.c,a.p. l-¡c. Máriana Boy famborrelt Procl'lradora Amblentaly del Ordeñamiento ferritorialde la CDMX PaTasu suPeriorconocimie ,&,
ol"

.ei.H

Medell¡n 202, Piso 4. colonia Roma

Alcaldia Cuauhtémoc, C.P 06000,

:fel. 5265 0780 ext 12011 Y 124OO

Sur CIIJDAD INN
Ciudad de México
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